
Año de '1900. Sábado 17 de Febrero Núm. 39.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, Í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín-
! sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡> 

rritorios de Africa sujetos ála legis- ¡^ 
j¡ lacion peninsular, á los veinte días Î 

> de su promulgación, si en ellas no se í 
! dispusiere otra cosa. :
î .Se entiende hecha la promulga- 

,t cion- el día en que termine la inser
ción de la*ley en la Gaceta.

j /'Artículo I.‘ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. de la Investigación de Hacienda de la primera 
Region que á continuación se expresan:

I’ XI^ i lD OI IC I VI..

PÜESIIffiffl JM BIM DE iUimos.
SS. MAI. el Hey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Febrero de 1900.)

Sección cuarta.

Núm. 346.

’ fieiegacion de Hacienda de la provincia de ïaliadolid.

SECCION DE INVESTIGACION.

Jefe de la Sección, . D. Manuel Bermejo y
Tordera.

Ingeniero Industria!. D. José Franco. 
Arquitecto, , . . D. SantiagoCastelIanos
Idoin................... ...... D. Manuel Pardo.
Administrativo. . . D. José Guerra,
^^^’^^........................H. FranciscoCifuentes.
Idem....................... D, F'rancisco Ruano.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
á los efectos del art. S.” del Reglamento pro
visional de la Investigación de la Hacienda 
pública de 30 de Enero último, y para el gé
néral conocimiento, interesando de todas las 
Autoridades el que se les faciliten cuantos 
auxilios les demandaren para el mejor cum
plimiento del servicio que tienen encomen
dado por aquella disposición.

Valladolid 9 de Febrero de 1900.—El De
legado de Hacienda, Enrique Barrera,

Según comunicación de la Delegación de 
^cienda de Madrid, fecha 6 de este mes, han 
ainado posesión de sus cargos los funcionarios

MCD 2022-L5



30^ BOLETIN OFICIAL

NuM. 311.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

3S®es de ^arzo del año de 19©0,
OiSTRiBUCfO-^de fondos pór capítulos para satisfacer las obligaciones de dicbo raes, formada por 

la Contaduría de fondor provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865yeu el 93 del Re- 
giamento'para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de'Diciembre-.dé 1882 y regla 10.®' de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial 3' munhSipal de 1.® de Junio de 1886.

aA.STOS. Capítulos. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.
Peseías Peseía^.

Administración provincial, personal................................. ....................................
CAPÍTULO 11.

768241 768241

Material..................................... ....................................................................................
CAPÍTULO 11 bis.

74406 74408

Servicios generales......................................................................................................
CAPÍTULO 111.

4664‘91 4664^91

Obras obligatorias.................................
CAPÍTULO IV. . '

15412‘33 15112*33

CAPÍTULO V.

12226^87 12226*87

instrucción pública....................................................  ;
CAPÍTULO VI.

11164*60 11164*66

Beneficencia............................. .........................................................................................
CAPÍTULO Vil.

545280 2 54528 02

Corrección pública.. . . » ..........................................................................
CAPÍTULO VIU.

2839‘62 2839*62

CAPÍTULO IX.

833‘33 833*38

Nuevos Establecimientos. ..........................................................................................
CAPÍTULO X.

» »

Carreteras... ............................... ..........................................................................
CAPÍTULO XI.

705105 705P1Í

Obras diversas. . ..................................................... ..............................................
CAPÍTULO XII.

Otros gastos......................................................................  . . . . ’
CAPÍTULO XIIL

»

30541

»

305*41

Resultas...........................................................................................................................
CAPÍTULO XIV.

» »

CAPÍTULO XV.

»

Movimientos de fondos ó suplementos.................................................................... • » ' >»

Total general. .__ 1174^91

Valladolid 3 de Febrero de 1900.-El Contador de fondos provinciales, José Gómez.—V.® 
mador de pagos, Felipe Fernandez Vicario.

B.®, El Orde'
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NúM. 336.

Ayuntamiento de Valladolid.
Asió de 1900, COaVtAOUHI A.

Notai de los gastos Jiechos e7i las obras públicas gue se 
ejeczatan por Administración durante la semana 
que termiiia hozg.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros de ordi
nario. .

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno, .

Conservación de fuentes y cañerías 
Limpieza de alcantarillas. . .
Extracción de grava por los obreros 

de invierno con destino al arre
glo de calles y caminos vecinales.

Extracción de arena por los obreros 
de invierno para el arreglo de los 
paseos públicos. ......

Arreglo de las calles de Labradores, 
Cervantes, Tudela, Alamillos y 
Santa Clara; reparación del edi
ficio donde se halla instalada la 
estufa de desinfección, Mosten- 
ses, Colegio de niños huérfanos. 
Asilo de Mendicidad y herra
mientas del Parque; cuyos tra
bajos han sido ejecutados por los 
obreros ocupados en los trabajos 
de invierno. . . . . . .

Huebras empleadas en el transpor
te de materiales con destino á la 
conservación de jardines, paseos 
y viveros.................... . . .

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales con destino á la 
reparación de diferentes edificios.

Sierra de maderas para dichos edi
ficios................................

546‘69

1035*70
• 70*72

97*10

1237‘50

•569*50

6831*96

84‘14

445‘50

69‘64
Total. 10.984*45

Valladolid 20 de Enero de 1900.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.—VA B.^ El Alcal
de, Mariano G. Lorenzo.

NúM. 347.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros del Valle.

Por terminación del contrato se halla va
cante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación anual de doscientas 
pesetas, por el suministro de Medicinas á 35 
familias pobres, expósitos y pobres transeúntes 
enfermos.

Los aspirantes á la misma pueden presen
tar las ,solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el período de tréinta 
días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte el presente en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Trigueros del Valle 12 de Febrero de 1900. 
El Alcalde, Eusebio Gutiérrez.—El Secretario 
Julian Carbajo. ’

Núm. 348.
Ayuntamiento constitucional de 

Trigueros del Valle.

Se anuncia vacante el cargo de Agente 
ejecutivo para perseguir los descübierto° que 
le están encomendados hacer efectivos por 
varios conceptos, con la retribución marejada 
en la vigente Instrucción de apremios.

Los aspirantes podrán dirigirse á esta Al
caidía para enterarles de aquéllos, y verificar 
el nombramiento en el que reuna mejores 
condiciones.

Trigueros del Valle 12 de Febrero de 1900. 
—El Alcalde, Eusebio Gutiérrez.

NuM. 278.

Ayuntamiento constitucional de 
Zscar.

Lista de los señores Concejales que com
ponen el Ayuntamiento de esta villa y nú
mero cuádruplo de mayores contribuyentes 
que tienen derecho a la elección de Compro
misarios para la de Senadores, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Quiterio Sánchez Velasco 
Francisco Merlo Sánchez
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D. Jacinto Bernal Gomez
Isidro Ballesteros Benito
Lorenzo García Sanchez
Jnan Cabrero Sanchez
Marcos Muñoz Sanchez
Mariano Sanchez Caviedes
Luis Cabrero Salinas.

Mayores contribuyentes.

D. Ramon Benito Higuera
Francisco Caviedes Pastor
Mariano Sanchez Gomez
Rufino Blanco García
Victor Sanchez Martin
Juan Tomó Picon
Carlos Alcalde Sanz
Quiterio Caviedes Alcalde.
Quiterio Hernansanz Nieto
Mariano Martin Sanz
Vicente Ortega Prado
Félix Sanchez Viloria
Raimundo Gomez Calvo
Baldomero Manso Alcalde
Santos Muñoz Sanchez
Pedro Sanchez Alcalde
Emeterio Alcalde Sanchez
Anacleto Sanchez Viloria
Hermenegildo Gomez
Angel Correa Caviedes
Mario Hernansanz Martin
Genaro Hernansanz Cuesta
Vicente Hernansanz Nieto
Baldomero Martin Caño
Eugenio Alcalde Sanz
Rafael Velasco Sanz
Benito Sanchez Caviedes
Luis Hernansanz Cuesta
Pedro del Pozo Velasco
Eusebio Garcia Muñoz
Félix Cabrejas Hernansanz
Eleuterio Alcalde Sanz
Santiago de Castro Perez
Juan Correa Rico
Santiago Martin Catalina
Cándido Martin Muñoz

Es copia de la original que ha permaneci
do expuesta al público desde el día primero al 
veinte del mes de Enero último, sin que se : 
haya presentado reclamación alguna. í

i

Y para que así conste expido la presente á 
los efectos del art. 29 de la citada ley.

Iscar 6 de Febrero de 1900.—El Secretario 
habilitado, Emeterio Velasco.—V.° B.® El Al
calde, Quiterio Sanchez.

Núm. 279.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrejón.

Lista de los señores Concejales que compo
nen el Ayuntamiento de esta villa y cuá
druplo número de mayores contribuyentes ve
cinos de la misma, que tienen derecho á la 
elección de Compromisarios para Senadoras, 
formada con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Deóe co)istar esie Ayuntamieíiio de ocho ín- 
dividuos y le constituyen siete.

Señores del Ayuntamiento.

D. Félix Rodríguez Otero
Sergio González Martin
Fermín de las Moras Perez
Francisco Antonio González
Bernardino Rodríguez Gimenez
Mariano Olivar Sanz
Lorenzo Marcos Crespo

Mayores contribuyentes.

D. Gerardo Carbonero González 
Mauro González Verdugo 
Alejandro Carbonero Gimenez 
Francisco Sánchez Guerras 
Antonio Lopez Holguera 
Pedro Recio Moyano 
Martin Losa Puertas 
Eugenio Martin Tabera 
Juan González Perez 
Pedro Urrero Villaescusa 
Narciso Sánchez Guerras 
Fructuoso Rodríguez González 
Lucio García Hernández 
Juan González García 
Melchor Santos Luis 
Pedro García Lopez 
Benito Sánchez Guerras 
Claudio Marcos Rodríguez 
Francisco Lorenzo Bustos
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D. Dionisio de Castro Rodriguez 
Pedro Tabera Martin 
Francisco Mulas Crespo 
Clemente Zapatero Otero 
Silvestre Hernandez Santos 
Celestino Alonso Medina 
Lino Lopez Gutierrez 
Dámaso Medina Martin 
Laureano Prieto Hernandez 
Antonio Lopez Sanchez 
Dimas Tabera Sanchez 
Macario Losa Rodriguez 
Leon Santana García

Y con el fin de cumplir lo dispuesto en el 
art. 29 de la precitada ley se publica la pre
sente lista, insertándose en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Castrejon 1.“ de Febrero de 1900 —El Al
calde, Sergio González.—El Secretario, Juan 
González.

NuM. 280.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de DuerOi

Lista definitiva de los señores Concejales 
y un número cuádruplo de mayores contri
buyentes que tienen derecho á emitir su voto 
en la elección de Compromisarios para la de 
Senadores, la cual se publica por acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 24 de Enero último, en 
cumplimiento al artículo 29 de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.

D. Tomás Presencio Sanz
Francisco Ibáñez Esteban
Pedro Renedo Ordejon
Andrés Calvo Orrasco
Mariano Perez Carretero
Fiorentino González González
Eusebio Vázquez Perez
Zoilo Viana Mínguez
Fernando Zamora Lozar
Mariano Martin Vela

D. Pedro Sanz Renedo
Mariano Presencio Fernandez
Emilio Burgueño Renedo
Manuel Burgueño Renedo
Baldomero Alvarez Lopez
Guillermo Fernandez de Velasco
Vicente Gutierrez Villar
Leon Zamora Moyano
Nicasio Juste Sierra
Julián Valdés Diaz
Arsenio Olmedo Rey
Félix Falcon Cabo
Gregorio Martin Renedo
A ntonino Fernandez de Velasco Al varez
Mariano Santos Sigüenza
Crisógono Hernando Martínez
Julián Zamora Carrion
Mariano Fernandez de Velasco Alvarez
Gregorio Olmedo Rey
Eleuterio Santos Sigüenza
Francisco Zamora Moyano
Anastasio González Herrarte
Hermógenes Santos Sigüenza
Toribio Martin González
Marcos Martin Olmedo
Juan Valero Sánchez
Juan Zamora Carrion
Lázaro Martin Vela
Melitón Acuña Calvo
Gregorio Herrarte del Moral
Mariano del Amo Sánchez
Pedro Perez Martin
Saturnino Gutierrez Villar
Víctor Ordejon González
Mariano Urdiales Martin
Eduardo Fernandez de Velasco Renedo
Anastasio Calvo Pascual

Tudela de Duero á 6 de Febrero de 1900.
—El Alcalde, Tomás Presencio.—El Secreta
rio, Faustino Sancho.

NuM. 281.

Ayuntamiento constitucional de 
Géria.

Mayores contribuyentes.

D. Miguel Ibáñez Martin 
Vicente Alvarez García 
Gregorio Ibáñez Martin

Lista de los señores Concejales y un cuá
druplo de mayores contribuyentes que tienen 
derecho á emitir su voto en las elecciones de 
Compromisarios para Senadores, formada en
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cumplimiento de lo que previene el art. 25 
de la ley electoral de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.

D. Emilio González Alonso 
Filiberto Lozano Ortega 
José Casado González
Marcial Olmedo Lanchero
Mariano del Caño Garro
Marciano Sánchez Lanchero
Luis Viana Lanchero

l%Iayores contribuyentes.

D. Donato del Caño Ortega
Evagrio Gonzalez Bastida
Inocenci(t Olmedo Caño
Diego del Caño Castaño
Juan Lozano Lanchero
Juan Caño Castaño
Benito González Noguerol
Benito Lozano Lanchero
Manuel Sánchez Bastida
Saturnino Olmedo Fernandez
Amancio Prieto Ortega
Casiano Hidalgo Mongil
Eusebio Noguerol González
Rafael Herrero Alonso
Isidoro Ortega Herrero
Eulogio Noguerol González
Celedonio González Alonso
Ruperto González Gutierrez
Juan Lozano Alonso
Miguel Viana Lanchero
Anacleto Ortega Mongil

■ Antonino Mongil González
Juan del Caño Alonso
Benjamin González Herrera
Fermin Casado Noguerol
Severiano Ortega del Caño
Telesforo González González
Juan Hidalgo González

Es copia exacta áel original que obra en 
esta Secretaría á que me remito, y que fué 
aprobada por el Ayuntamiento en sesión del 
día veinticuatro de Enero último, y para su 
inserción en el Boletín Oficial de la provin
cia expido la presente visada y sellada por el 
Sr. Alcalde en Géria á 6 de Febrero de 1900. 
—El Secretario, José Ortega.—V.® B.® El Al
calde, Emilio González.

NuM. 282.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de San TVXancio.

Lista definitiva de los señores del Ayun
tamiento y un número cuádruplo de mayores 
contribuyentes vecinos de esta villa, que tie
nen derecho á votar Compromisarios para la 
elección de Senadores, formada eu cumpli
miento de lo que dispone el art. 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Francisco Palencia Sánchez
Benigno Palencia Sánchez
Víctor Mañueco Palencia
Pedro C. Martin Mulero
Julian Gutierrez Patencia
Miguel Diez Asensio .

Mayores contribuyentes.

D. Antonio Pegado González
Anselmo Casado Rodríguez
Cándido Martínez
Cecilio Palencia Sánchez
Cesáreo Alvarez Alvarez
Fidel Sánchez Calderón
Fortunato Cabrera Gil
Gregorio Velasco Guillen
Juan Mañueco Palencia
Juan Cabrera Gil
Luciano Cabrera Gil
Luis Robles de Prado
Lucio Sánchez Calderón
Moisés Martin Mulero
Mancio Robles Ferradas
Pablo Palencia Tomé
Pedro Valerio Rodríguez
Pedro Martin Paniagua
Pedro Asensio Castro
Teófilo del Campo
Tirso Prieto González
Ventura Mulero Palencia
Valentin Palencia Tomó
Victorio Sánchez Calderón

Villanueva de San Mancio á tres de Fe
brero de 1900.—El Alcalde, Francisco Païen- 
cia.—El Secretario, Pedro Martínez.
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NúM. 283.

Ayuntamienío constitucional de 
Valoría la Buena.

Lista electoral formada por el Ayunta
miento en cumplimiento del art. 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, comprensiva de sus 
individuos y de un número cuádruple de ve
cinos cabezas de familia con casa abierta, ma
yores de edad, y que por pagar las mayores 
■cuotas de contribución directa, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio para Compromi
sarios en las elecciones de Senadores.

Concejales,

D. Gervasio Fernandez Nuñez
Clemente Bajón Gutiérrez
José Camino Madrueño
Ignacio Caballero Gaona
Ignacio Parra Sanz
Martin Quevedo Lopez
Ramón Fernandez Palenzuela
Raimundo Aragón xMoras
Leonardo Pelayo Camino

ÍVIayores contribuyentes

D. Cesáreo del Prado Vergara
Evaristo Revuelta Gómez
Esteban Gutierrez Rodríguez
Temístocles Rodríguez Fernandez
Juan Antonio Balboa Castaño
Manuel Lopez-Puga Monedero
Ventura Monedero Nieto
Lucio Bustos González
Laureano Cirajas Vecino
Agustín Vallejo Nieto
Felipe García Fernandez
Doroteo Bustos Rúiperez
Pedro Lopez Moratinos
Isaac Bustos Rúiperez
Juan Lopez Moratinos
Luis Carvajal Fernandez
Gregorio Trejo Atienza
Quiterio Gil Ruiz
Cesáreo Hernández Gaona
Pablo Nieto Camino
Macario Gallardo Vitoria
■Saturnino Gallardo Vitoria
Manuel Hernández Rúiperez
Aureo Parra Sanz
Pablo Camino Pelayo

D. Tomás Pelayo Alonso
Cipriano Alvarez Riaño
Santiago Caballero
Ulpiano Trejo Monedero
Francisco Gallardo de Coó
Fidel Trejo Monedero
Teodoro Valdés Sanz
Emilio Aguirre Nieto
Isidoro Meriel Zurro
Blas Casal Torres
Mariano García Valcarcel

Es copia de la que obra en el expediente 
de su razón que ha sido declarada definitiva 
para los efectos del art. 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Valoria la Buena 6 de Febrerode 1900.—El 
Alcalde, Gervasio Fernandez.—El Secretario, 
Froilán Calvo.

NúM. 284.

Ayuntamiento constitucional de 
Campillo (El.)

Lista de electores de Compromisarios para 
la elección de Senadores, formada por dicho 
Ayuntamiento conforme á lo dispuesto en el 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Eleuterio Cuadrado Lopez
Lucas Velasco Ruiz
Agapito García Morales
Rosalino Mayor Marcos
Mariano Calleja Rodríguez
Feliciano Gutiérrez Duque

Mayores contribuyentes.

D. Antonio Perez Rodríguez 
Benito Valverde Flandez 
Calixto González Velasco 
Cirilo Duque Vázquez 
Eleuterio Paniagua Estévez 
Francisco González Lopez 
Francisco Lopez Martin 
Gregorio Abad Rodríguez 
Gabriel Hernández Alonso 
José Martin García 
Julian Cortijo Santirso 
Lucas García Barragán
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D. Leocricio Campo Izquierdo
Lucas Gutierrez Daza
Mario Velasco Ruiz
Maximino Hernández Rebollo
Marino Matos Vadillo
Jerónimo Gutierrez Duque
Gumersindo Duque Barbero
Olegario Martin Marcos
Pedro Tellez Botran
Pablo Pisador Pastor
Pedro Velasco Ulloa
Toribio Velasco Cermeño

Es copia literal de la que se halló expuesta 
al público por el término legal, sin que con
tra la misma se halla producido reclamación 
alguna.

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en El Campillo á 7 de Enero 
de 1900.—Prudencio Muñoz Carrero, Secreta
rio.—V.° B.”, El Alcalde, Eleuterio Cuadrado,

NúM. 285.

Ayuntamiento constitucional de 
Iiaguna de Ouero.

Lista de los señores que componen el 
Ayuntamiento y treinta y seis mayores con
tribuyentes vecinos de esta villa con casa abier
ta, número cuádruplo que tienen derecho á 
votar Compromisario para la elección de Sena
dores, formada en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores que componen el Ayuntamiento.

D. Benigno Vázquez Muñoz
Mateo Sanz Fraile
Mariano Gutiérrez de Castro
Mateo Herrera Velázquez
Juan Vázquez Fuentes
Juan González Rodríguez
Galo Negro Cuesta
Diego Abon Toral
Víctor Perez Encinas

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Cuesta Gervás
Juan Herrera Gutiérrez
Faustino Muñoz Velazquez

D. Andrés Muñoz Velázquez
Juan Hernando Criado
Serapio Gutierrez Villagra
Eugenio González Seco
Bruno Negro Velazquez
Eustaquio Herrera Gutiérrez
Marcelo Perez de Blás
Santiago Herrera Gutiérrez
Lino Agudo Gómez
Cesáreo Martin Santervás
Benito Cilleruelo Castrillo
Marcelino Fernandez Blanco
Nicasio Toral Galicia
Regino Tasis Vázquez
Tomás Herrera Vallelado
Ruperto Gutiérrez Roman
Victoriano Vázquez Muñoz
Juan Cilleruelo Esteban
Jesé Lefort Delacroix
Pedro Muñoz Agudo
Leoncio García Aparicio
Zacarias García Marciel
Juan Marqués Pato
Juan Gutiérrez de Castro
Dionisio Fraile Agudo
Simon Molina Fraile
Andrés Gómez Cabo
Juan Santos Barayon
Lázaro Vallelado Herrera
Galo Moro González
Julio Velázquez Gómez
Mariano Rivon San Martin
Andrés Fraile Acuña

Es copia de la original que ha permanecido 
expuesta al público en el sitio de costumbre 
de esta localidad, desde el día primero al vein
te del mes actual, sin que durante dicho pla
zo se hayan presentado reclamaciones de in
clusion ni exclusion, acordándose por la Cor
poración en sesión ordinaria del día de hoy de
clararías definitivamente ultimadas á los efec
tos procedentes.

Laguna de Duero 26 de Enero de 1900,—• 
D. S. 0., El Secretario, Toribio Vallelado.— 
V.“ B.°, El Alcalde, Benign*) Vázquez.

VALL ADO LID — 1900.

IMPRENTA y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA! • 

Pa/acio de Ía Exorna. Diputación,
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